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B) Oposición (máximo 65 puntos): El tipo de prueba fijado
por la Gerencia y el Comité de Empresa, ajustada al temario
que se publica como Anexo III a la presente convocatoria,
es el siguiente:

a) Primer ejercicio, de carácter eliminatorio: ejercicio tipo
test sobre el contenido del temario.

La prueba contendrá entre 60 y 100 preguntas, con cuatro
respuestas posibles, siendo una de ellas la correcta. El tiempo
para la realización del ejercicio será de 50 segundos por
pregunta.

Para superar el ejercicio será necesario contestar correc-
tamente, al menos, un porcentaje fijado por el Tribunal, com-
prendido entre el 50 y el 60% de las preguntas.

Las respuestas erróneas se podrán valorar negativamente
restando, en tal caso, una respuesta correcta por cada cuatro
de aquellas.

b) Segundo ejercicio, también de carácter eliminatorio:
Consistirá en resolver un supuesto teórico-práctico o práctico,
sobre el contenido del temario, dividido en un máximo de
cuatro apartados.

Para superar este ejercicio será necesario obtener al menos
el 60% de la puntuación del mismo y no haber sido puntuado
con cero puntos en alguno de sus apartados.

ANEXO III

Temarios para el proceso selectivo: «3LA948».
Plaza: «3LA94813».
Categoría: Técnico Especialista de Laboratorio.
Destino: S.G.I Anatomía patológica.

1. Estatutos de la Universidad de Málaga.
2. Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Univer-

sidades Públicas de Andalucía vigente, excluidas las categorías
profesionales declaradas a extinguir y los Anexos I y IV.

3. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Capítulos I,
III, IV y V).

4. Métodos y técnicas de fijación, procesamiento, corte
y tinción de muestras citohistológicas humanas para micros-
copía óptica convencional.

5. Técnicas Histoquímicas: No-enzimáticas: PAS, Tricró-
mico, Perles, Van Gieson, azul alcian, etc.

6. Técnicas Histoquímicas: Enzimáticas: ATP-asa, etc.
7. Microscopía Electrónica: Proceso de fijación e inclusión

de células y tejidos humanos. Ultramicrotomía.
8. Microscopía Electrónica: Características estructurales

de los orgánulos celulares.
9. Utilidades de la Microscopía electrónica en tumores

sólidos.
10. Inmunohistoquímica.
11. Citometría de imagen.
12. Citometría de flujo.
13. Hibridación in situ (HJS/FISH).
14.- Reacción en cadena de la polimerasa (PCR).

Temarios para el proceso selectivo: «3LA948».
Plaza: «3LA94815».
Categoría: Técnico Especialista de Laboratorio.
Destino: S.G.I. Microscopía Medicina.

1. Estatutos de la Universidad de Málaga.
2. Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Univer-

sidades Públicas de Andalucía vigente, excluidas las categorías
profesionales declaradas a extinguir y los Anexos I y IV.

3. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Capítulos I,
III, IV y V).

4. Principios básicos de microscopio óptico y de epifluo-
rescencia; conceptos, partes y métodos de trabajo.

5. Preparación de muestras para el microscopio óptico,
de fluorescencia y microscopio láser confocal.

6. Utilización de fluorocromos para su uso en microscopio
de epifluorescencia y confocal.

7. Principios básicos de la microscopía láser confocal;
conceptos, partes y métodos de trabajo.

8. Captación de imágenes y análisis en 2D.
9. Estudio de la colocalización y análisis en 3D.
10. Manejo de imágenes digitales, en plataformas PC

y Apple, para retoques, montajes fotográficos, impresiones,
etc.

11. Conocimientos sobre redes informáticas, a nivel de
usuario, para la transferencia de ficheros.

12. Filmación de diapositivas, utilizando un sistema Pola-
roid Digital Palette.

13. Grabaciones de CD-R y sistemas de almacenamiento
de datos.

Ver Anexo IV en página 35 de este mismo número

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 19 de abril de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno en Huelva, por la que se designan
las entidades seleccionadas como miembros del Foro
Provincial de la Inmigración en Huelva, formulada al
amparo de la Orden que se cita, en representación
de las entidades sin fines de lucro de inmigrantes y
de las Asociaciones Pro Inmigrantes que desarrollan
su labor en la provincia de Huelva.

El Decreto 202/2005, de 27 de septiembre, por el que
se regula los Foros Provinciales de la Inmigración, establece

en su artículo 7 que la selección de los cuatro vocales que
deben formar parte del Foro en representación de las Aso-
ciaciones de Inmigrantes y de las Asociaciones pro inmigrantes
se realizará mediante convocatoria pública y de acuerdo con
criterios objetivos.

Por Orden de 2 de diciembre de 2005, se procedió a
la convocatoria del proceso de selección de los correspon-
dientes vocales en cumplimiento de lo dispuesto en el citado
Decreto.

Una vez examinadas las solicitudes recibidas y a la vista
de la puntuación obtenida por cada una de ellas, según la
aplicación de los criterios establecidos en la Base Sexta de
la referida convocatoria, la Comisión de Valoración, prevista
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en la Base Quinta de la misma, ha formulado la correspon-
diente selección.

En consecuencia, a propuesta de la Comisión de Valo-
ración y de acuerdo con el orden de la puntuación obtenida,

D I S P O N G O

1.º Se designan como vocales del Foro Provincial de la
Inmigración por orden de puntuación a las siguientes dos enti-
dades en representación de las Asociaciones de Inmigrantes,
al haber obtenido las más altas puntuaciones en esta categoría
de asociaciones:

- Asociación Africanía.

- Asociación, Cooperación y Desarrollo con el Norte de
Africa (CODENAF).

2.º Se designan como vocales del Foro Provincial de la
Inmigración por orden de puntuación a las siguientes dos enti-
dades en representación de las Asociaciones Pro Inmigrantes,
al haber obtenido las más altas puntuaciones en esta categoría
de asociaciones:

- Cruz Roja en Huelva.

- Cáritas Diocesana de Huelva.

3.º Las asociaciones designadas deberán proponer los
nombres de las personas que las representarán en calidad
de titular y suplente.

4.º Contra la presente resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en la forma y plazos previstos por la Ley reguladora de dicha
Jurisdicción y, potestativamente, recurso de reposición con-
forme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 19 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 13 de febrero de 2006, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Turismo Andaluz, S.A.
(consolidado).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 13 de febrero de 2006, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública Hospital
Alto Guadalquivir.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 13 de febrero de 2006, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública de Emer-
gencias Sanitarias.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 13 de febrero de 2006, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública Hospital
Poniente de Almería.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 13 de febrero de 2006, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública del Deporte
Andaluz, S.A.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Relaciones Financieras con otras Admi-
nistraciones, por la que se hacen públicas las sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden que se
cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se hacen públicas las subvenciones, en
el marco del programa presupuestario 81B.1 «Cooperación
económica y relaciones financieras con las Corporaciones
Locales», crédito 760.00, y en virtud de la Orden de 21 de
septiembre de 2005, por la que se regula y convoca para
el ejercicio 2005 la concesión de subvenciones a préstamos
concertados por las Entidades Locales andaluzas, que han
sido concedidas por Resolución de 15 de diciembre de 2005,
del Consejero de Economía y Hacienda a las Entidades Locales
para los préstamos que se indican en el Anexo y en las cuantías
que en el mismo se relacionan.

Sevilla, 24 de abril de 2006.- La Directora General,
M.ª Victoria Pazos Bernal.


